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Las decisiones de los órganos de cogobiemo que no estén integrados de conformidad con esta 
Ley serán nulas y no tendrán efecto jurídico alguno. Será responsabirídad de la primera autoridad 
ejecutiva de la universidad o escuela politécnica velar por la integración legal de los órganos de 
cogobiemo"; 

Que, el articulo 63 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: "Instalación y funcionamiento de 
los órganos de cogobierno.- Para la instalación y funcionamiento de los órganos de cogobierno de 
las universidades y escuelas politécnicas será necesario que exista un quórum de más de la mitad 
de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría simple o especial, de conformidad 
con lo dispuesto en los estatutos de cada institución. 

Que, el articulo 47, primer inciso de la Ley ibídem, prescribe que: "Las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un 
órgano colegiado académico superior que estará integrado por autoridades, representantes de 
los profesores, estudiantes y graduados ( ... t; 

Que, el artículo 59 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: "Participación del personal 
académico.- En los organismos colegiados de cogobiemo, los docentes estarán representados por 
personas elegidas por votación universal de los respectivos estamentos. Esta situación deberá 
normarse en los estatutos institucionales"; 

En la conformación de los órganos colegiados se tomarán las medidas de acción afirmativa 
necesarias para asegurar la participación paritaria de las muíeres': 

Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica de Educación Superior, expresa que: "Para el ejercicio del 
cogobiemo las universidades y escuelas politécnicas definirán y establecerán órganos colegiados 
de carácter académico y administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, 
integración, deberes y atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en 
concordancia con su misión y las disposiciones establecidas en esta ley. 

Las universidades y escuelas politécnicas incluirán este principio en sus respectivos estatutos"; 

Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina que: "El cogobiemo es parte 
consustancial de la autonomía universitaria responsable. Consiste en la dirección compartida de 
las universidades y escuelas politécnicas por parte de los diferentes sectores de la comunidad de 
esas instituciones: profesores, estudiantes, empleados y trabajadores, acorde con los principios de 
calidad, igualdad de oportunidades, altemabilidad y equidad de género. 

Que, el artículo 355 de la Constitución, en su primer inciso, establece: "Derecho de la autonomia.· El 
Estado reconocerá a las Universidades y Escuelas Politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución ( ... )•; 
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Artículo 1.· Acoger el oficio No. 073-TEP-PJQA de 23 de mayo de 2018, remitido por el lng. 
Marco Granda García, Mg., Presidente (e) del Tribunal Electoral Permanente, que 
contiene el cronograma de los procesos de elecciones para elegir a las 
siguientes dignidades: Representantes de los Empleados y Trabajadores al 
Honorable Consejo y/o Junta de Facultad o Extensión, de las siguientes Unidades 
Académicas: Ciencias de la Comunicación y Extensión Chone; Representantes de 
los Docentes al Consejo de Extensión y Representantes de los estudiantes y 
graduados a la Junta de Extensión en El Carmen; Representantes estudiantiles al 
Consejo de F _e Trabajo Social periodo 2018-2020; y, Proceso 
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Que, mediante resolución RCU-SE-002-No.007-208, adoptada a los treinta dias del mes de mayo de 
2018, en la Cuarta Sesión Ordinaria del Pleno del Honorable Consejo Universitario, se resolvió: 

Quet el artículo 48 numeral 1 del Estatuto de la Universidad Laica "Eloy Alfaro" de Manabí, establece: 
1.-"Posesionar, destituir o aceptar la renuncia o excusa de los miembros del Consejo de 
Facultad o Extensión( ... }"; 

Que, el artículo 137 del Estatuto de la Universidad Laica "Eloy Alfaron de Manabí, expresa que: 'Las 
atribuciones y deberes del Tribunal Electoral Permanente, así como las demás normas 
complementarias relacionadas con la organización y desarrollo del proceso electoral , 
escrutinios, publicación de resultados, recursos, etc., son las que consten en el Reglamento 
General de Elecciones"; 

Que, el articulo 133 del Estatuto de la Universidad Laica "Eloy Alfare" de Manabí, determina que: "El 
Consejo Universitario designará un Tribunal Electoral Permanente, que se encargará de preparar 
y dirigir los procesos electorales para Rector/a, Vicerrectores/as: Académico/a y Administrativo/a 
y Representantes al Consejo Universitario, Juntas y Consejos de Facultad, Extensión y 
Escuelas lnteg radas ( ... )"; 

Que, el articulo 49, primer inciso del Estatuto de la de la Universidad Laica "Eloy Alfaron de 
Manabí, expresa: "Del Consejo de Facultad o Extensión: Los/las Vocales docentes, estudiantiles 
y de empleados/as o trabajadores/as, durarán dos años en sus funciones y podrán ser 
reelegidos/as por una sola vez. Cada Vocal Principal tendrá su respectivo suplente( ... )"; 

Que, el artículo 45 del Estatuto de la Universidad Laica "Eloy Alfaro" de Manabi, señala: "Cada 
Facultad, Extensión o Escuela Integrada, tendrá una Junta, que estará presidida por el/la 
Decano/a, Director/a de Escuela o por quien lo subrogue como Primer/a o Segundo/a Vocal 
Principal al Consejo de Facultad, Extensión y Escuela Integrada, o alternativamente por el /la 
miembro docente de la Junta, por expresa delegación del Decano/a de Facultad, Extensión o por 
el/la Directora/a de Escuela Integrada ( ... r; 

Que, el artículo 132, segundo inciso del Estatuto de la Universidad, establece que: "Convocar a 
elecciones de representantes estudiantiles, de servidores/as o trabajadores/as y graduados (as) 
a los organismos de cogobiemo universitario, quienes duraran 2 años en sus funciones y podrían 
ser reelegidos/as por una sola vez"( ... ); 
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Artículo 1.· Acoger el oficio No. 172-TEP..PJQA de 16 de julio de 2018, remitido por el Dr. Pedro 
Quijije Anchundia, Presidente del Tribunal Electoral Permanente, que contiene el informe 
final sobre los procesos eleccionarios para elegir a las siguientes dignidades: miembros 
de Docentes al Honorable Consejo de la Extensión El Cannen, miembros a la 
Junta de Estudiantes y Graduados de la Extensión El Carmen; miembros a la 
Junta de Empleados y Trabajadores de la Extensión Chane, periodo 2018-2020; 
Representantes de Empleados y Trabajadores a la Junta y Consejo de Facultad 
de Ciencias~~.!!!unicación, periodo 2018-2020; y delegado de los 
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RESUELVE: 

En ejercicio de las airibuciones que le confieren las leyes de la República del Ecuador, los 
respectivos Reglamentos y el Estatuto de la Universidad, 

Que, mediante memorándum No. ULEAM-R-2018-4250-M, de 19 de julio de 2018, el Dr. Miguel 
Camino Solórzano, Rector de la Universidad, soñcta al Ledo. Pedro Roca Piloso, Secretario 
General, que se incorpore en el Orden del Día de la próxima sesión del Órgano Colegiado 
Académico Superior, el informe final presentado por el Tribunal Electoral Permanente de la 
ULEAM, sobre los procesos eleccionarios realizados el 29 de junio de 2018; · 

Que, en el segundo punto del Orden del Día de la Sexta Sesión Ordinaria del miércoles 25 de julio de 
2018, consta como 2.2. el tratamiento del documento que se describe en el considerando que 
antecede; y, 

Que, a través de oficio No.172-TEP-P-JQA de 16 de julio de 2018, el Dr. Pedro Quijije Anchundia, 
Presidente del Tribunal Electoral Permanente, traslada al Dr. Miguel Camino Solórzano, Rector 
de la institución el informe final referente a los procesos eleccionarios de miembros de 
docentes al Honorable Consejo de Extensión de El Carmen, miembros a Junta de Estudiantes y 
Graduados de la Extensión El Carmen y Junta de Empleados y Trabajadores de la Extensión 
Chone 2018-2020; y miembros de Empleados y Trabajadores a Junta y Consejo de Facultad de 
Ciencias de la Comunicación, periodo 2018-2020 y delegado de los Postgraduados al Consejo 
de Postgrado, para el periodo 2018-2020, a fin de que por intermedio de su autoridad se 
conozca en el Máximo Órgano Colegiado Académico Superior; 

Artículo 3.- Asignar los recursos económicos y de carácter logístico y operativo para llevar 
adelante estos procesos eleccionarios. 

Articulo 2.- Aprobar el cronograma de los Procesos Eleccionarios solicitados por las unidades 
académicas: Ciencias de la Comunicación, Extensión Chane, Extensión El 
Carmen, Facultad de Trabajo Social y Director del Centro de Postgrado para 
elegir a los/las Representantes de las diferentes dignidades principales y 
alternos/as, para el periodo 2018-2020, que se detallan en el artículo que 
antecede. 

Beccionario para elegir a los delegados de los postgraduados al Consejo de 
Postgrado 2018-2020. 
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Notificar el contenido de la presente Resolución a los Departamentos: Planeamiento 
Académico, Dirección Financiera, Dirección de Administración del Talento Humano, 
Control de Bienes, Auditoria Interna, Consultoría y Asesoría Jurídica y Procuraduría y 
Fiscalía. 

NOVENA: 

OCTAVA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Presidente de la Asociación de 
Empleados y Trabajadores y al Secretario Único de Trabajadores. 

SÉPTIMA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Presidente de la APU. 

SEXTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los/las señores/as Decanos/as de la 
Facultades, Extensiones y Secretarias de Facultades y Extensiones que están inmersos 
en esta resolución. 

QUINTA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de Postgrado. 

CUARTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los miembros del Tribunal Electoral 
Permanente de la universidad. 

TERCERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Doris Cevallos Zambrano 
Vicerrectora Administrativa de la universidad. 

SEGUNDA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. !liana Fernández Fernández, 
Vicerrectora Académica de la universidad. 

PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Miguel Camino Solórzano, Rector 
de la universidad. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 4.· Remitir a la Secretaria General y al Tribunal Electoral Permanente, los 
documentos que acrediten los actos de posesión de las respectivas Unidades 
Académicas y del Consejo de Postgrado. 

Articulo 3.- Posesionar al Representante de los/las Postgraduados en el Consejo de 
Postgrado en la próxima sesión de este organismo. 

Artículo 2.· Disponer a las Unidades Académicas, que de conformidad con la atribución 
determinada en el Articulo 48, numeral 1 del Estatuto de la Universidad, se 
posesionen ante las respectivas Juntas de Facultad o Extensión, los 
representantes principales y alternos, que fueron electos a los diferentes 
organismos de cogobierno. 

Postgraduados al Consejo de Postgrado, para el periodo 2018-2020, con sus 
respectivos alternos. 
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La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin pe~uicio de su publicación en 
la página web de la Universidad. 

Dada en la ciudad de Manta, a los veinte cinco (25) días del mes de julio de 2018, en la Sexta Sesión 
Ordinaria del Pleno del Honorable Consejo Universitario, del año en curso. 

DISPOSICIÓN FINAL 
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